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¿QUÉ ES LA MUERTE SÚBITA CARDÍACA? 

Ante la consulta realizada a la Asociación Costarricense de Cardiología (ASOCAR) y su Comisión de 
Electrofisiología, sobre la definición de qué es la muerte súbita cardíaca, ambas recuerdan que la 
Organización Mundial de la Salud (OMS), la define como la muerte que sucede de forma natural y no 
esperada en el transcurso de una hora desde la aparición del primer síntoma. 

Generalmente es instantánea, en pocos minutos y se debe 
habitualmente a una arritmia cardiaca maligna: la fibrilación 
ventricular. 

Atentamente,

Dra. Vivien Araya Gómez
Coordinadora Comisión de Electrofisiología ASOCAR
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Ahora más que nunca, el gremio médico se encuentra expuesto ante escarnio público 
tras las recientes noticias de aparentes errores o complicaciones en procedimientos 
médico-quirúrgicos en el área estética. 

En los últimos siete años, la Fiscalía del Colegio de Médico y Cirujanos ha notado un 
aumento de denuncias en contra de Profesionales en Medicina y Cirugía tanto de 
Especialistas como de Médicos Generales que promocionan y realizan aparentes 
actos con negligencia, imprudencia o impericia en procedimientos estéticos; casi igualando 
en este primer semestre.

De acuerdo con los datos, la cifra de denuncias del 2022 por aparentes actos de 
negligencia, imprudencia o impericia en procedimientos estéticos, fue seis veces 
mayor que las tramitadas por la Fiscalía del Colegio de Médicos y Cirujanos durante el 
2017; inclusive en los primeros siete meses de este 2023 prácticamente igualan la cifra 
del año pasado. Muchas de estas denuncias con resultados gravosos que de forma 
paralela están siendo igualmente investigados en las vías judiciales.

Lo anterior hacer que la Fiscalía inste al gremio médico nacional que se dedica a 
promocionar y ejecutar procedimientos médicos estéticos y quirúrgicos, a extremar 
las medidas de prevención, cuidado y protección hacia sus pacientes antes, durante 
y después del procedimiento y aplicar sus conocimientos utilizando razonable y pro-
porcionalmente los recursos adecuados, manteniendo una constante actualización médica 
para disminuir el riesgo de negligencia, imprudencia o impericia y con ello mejorar las 
estadísticas de los últimos años por el bien de los pacientes.

NEGLIGENCIA, IMPRUDENCIA O IMPERICIA 
EN PROCEDIMIENTOS ESTÉTICOS.

III PARTE 
ESTADÍSTICAS
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MEDIDAS ALTERNAS DEL PROCESO DISCIPLINARIO EN EL
COLEGIO DE MÉDICOS Y CIRUJANOS DE COSTA RICA

¿Qué son las medidas alternas del proceso disciplinario?

Son formas diferentes de terminar el proceso administrativo disciplinario, sin menoscabo para la 
parte denunciada; en palabras simples, consiste en el cumplimiento voluntario o a convenir entre 
las partes de un compromiso evitando continuar el proceso sin sanción alguna.

Estas medidas alternas del proceso disciplinario están sustentadas jurídicamente en la 
Ley n°7727, Resolución Alterna de Conflictos y Promoción de la Paz Social RAC, del 09 de 
diciembre de 1997 y la reforma a la Normativa del Procedimiento Disciplinario aprobada 
por la Junta de Gobierno en la sesión ordinaria 2021-11-10, celebrada el 10 de noviembre 
del 2021 y publicada en la Gaceta n°227 del 24 de noviembre del 2021.

Las medidas alternas del proceso disciplinario que son reconocidas legalmente por el Colegio de 
Médicos y Cirujanos son la conciliación que procederán cuando se trate casos en donde estén 
de por medio intereses individuales y gremiales y donde las partes proponen una serie de 
obligaciones para el cumplimiento de persona denunciadas. 

Otra medida reconocida por esta institución es la suspensión 
del proceso a prueba, que procede cuando la Fiscalía se haya 
constituido como parte del proceso y las partes propondrán un 
plan reparador para el cumplimiento de la persona denunciada.  

Para tener acceso a estas medidas alternas del proceso disci-
plinario, se debe contar con los requisitos establecidos en 
los artículos 86 y 88 bis respectivamente de la reforma a la 
normativa del procedimiento disciplinario aprobada en sesión 
ordinaria 2021-11-10 que son: 

La conciliación:

a) Que en el procedimiento no se le impute una falta gravísima 
o si lesiona algún principio fundamental de la medicina. 

b) Que el investigado no se haya acogido a una medida alterna 
ante el Colegio de Médicos y Cirujanos en otro proceso disciplinario 
en los cuatro años anteriores.
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La suspensión del proceso a prueba:

a) Que la posible sanción a imponer no supere los 2 años de suspensión en el ejercicio de la 
profesión.

b) Que con su acción u omisión la persona investigada no lesione un principio fundamental de 
la medicina. 

c) Que el investigado no se haya acogido a una medida alterna ante el Colegio de Médicos y 
Cirujanos en otro proceso disciplinario en los cuatro años anteriores.

d) Que el investigado acepte los hechos denunciados ante el tribunal de ética médica. si el 
procedimiento se reanuda con posterioridad, la admisión de los hechos por parte del investigado 
no podrá considerarse como una confesión.

La medida alterna del proceso disciplinario se puede solicitar siempre que se cuente con voluntad de 
ambas partes y no exista impedimento alguno, se podrá solicitar en cualquier tiempo y el plazo 
para cumplir las obligaciones o el plan reparador según corresponda, es definido voluntariamente 
por las partes, pero no superará los 90 días. La vigilancia para el cumplimiento le corresponderá a la 
Fiscalía del Colegio de Médicos y Cirujanos de Costa Rica.

La Normativa del Procedimiento Disciplinario del Colegio de Médicos y Cirujanos de Costa 
Rica, permite que el médico se acoja a una sola de estas medidas, cada 4 años, mientras 
exista voluntad entre las partes. Y si no se cumple con la medida alterna del proceso disciplinario 
de una o la totalidad de los acuerdos, se dará paso a la reapertura del proceso en el estado 
en que se encuentre hasta su finalización, pudiéndose considerar el incumplimiento como un 
agravante de los hechos denunciados en caso de comprobarse la falta.
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CONSULTA VIRTUAL VRS CONSULTA POR WHATSAPP

Todo acto médico implica necesariamente la interrelación entre el médico y su paciente, 
ya sea para la recepción de información a través de la anamnesis, o de la lectura de 
exámenes de gabinete o la clínica pertinente del paciente, para obtener una presunción 
diagnóstica y la terapéutica a seguir; sin embargo, existen actos médicos excepcionales 
que por su baja complejidad o riesgo y por existir atenciones previas o porque el 
medico haya sido testigo de la enfermedad, se permite la consulta virtual, por ello, la 
Junta de Gobierno ha autorizado y regulado este tipo de consulta médica (TELESALUD) 
sea por medios electrónicos o visuales. 

En determinadas circunstancias la Telesalud permite completar o complementar 
el acto médico presencial, porque este no sea posible, aconsejable o porque la 
ponderación del riesgo/beneficio para el paciente así lo sugiera; lo anterior en tanto 
no contradiga lo dispuesto en el Código de Ética Médica o normativa vinculante de 
acatamiento obligatorio.

Sin embargo, la Telesalud de ninguna manera puede o debe ser sustituida por el 
llenado de un formulario o conversaciones vía mensajería de texto o WhatsApp 
para tenerse por cumplidos válidamente los presupuestos de la atención asincrónica 
y menos para la emisión de certificados sin que al médico le consten aspectos 
importantes y de valoración profesional necesarios, puesto que ello violenta seriamente 
la interrelación entre el médico y su paciente y con ello el acto médico per se, ya sea 
en consultas primarias o subsecuentes, toda vez que la atención asincrónica también 
tiene limitaciones específicas que el médico debe conocer en su ejercicio profesional, 
para la asistencia médica ofrecida mediante las TIC´s.
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ALERTA SANITARIA SUSTRACCIÓN DE MEDICAMENTOS Y 
POSIBLE PRESENCIA EN EL MERCADO

El Ministerio de Salud, a través de la Dirección de 
Regulación de Productos de Interés Sanitario, informa 
a la población en general sobre la sustracción de 
productos farmacéuticos de diferentes fabricantes y 
su posible presencia en el mercado nacional. Sobre 
los productos robados.

Las empresas Droguería Alternativa S.A. y 
Droguería Transmedical S.A. han notificado al 
Ministerio de Salud el asalto a un vehículo de 
Transmedical ocurrido el pasado 27 de junio mientras 
se dirigía de San José a Liberia y que provocó la 
pérdida de los productos, en su mayoría medicamentos 
que estaban empacados en 195 bultos cerrados y 
que provenían de diferentes fabricantes y droguerías, 
según se detalla a continuación:

Todos los productos fueron fabricados de acuerdo a las Buenas Prácticas de Manufactura y cumplieron 
todas las especificaciones de calidad; sin embargo, a partir del momento del robo se perdió la rastreabilidad 
y no existe certeza de las condiciones bajo las cuales han sido manipulados y almacenados con posibilidad 
de deterioro, adulteración y falsificación por lo que constituyen un riesgo para la salud pública. 

Es importante aclarar que la carga robada no contenía lotes completos sino fracciones porque parte de los 
mismos lotes también fueron vendidos formalmente a otros clientes. Tampoco se descarta que la carga 
incluyera muestras médicas. 

La Droguería Transmedical S.A. interpuso denuncia ante las autoridades judiciales y ha informado a sus 
clientes por lo que insta a la población a seguir las recomendaciones de este ministerio. Se debe recordar 
que el Artículo 107 de la Ley General de Salud N° 5395 establece lo siguiente: “Queda prohibido la 
importación, elaboración, comercio, distribución o suministro a cualquier título, manipulación, uso, 
consumo y tenencia para comerciar, de medicamentos deteriorados, adulterados o falsificados”. Por 
lo tanto, las personas o empresas que comercialicen el producto de la presente Alerta Sanitaria se exponen 
al cierre de su establecimiento y otras sanciones, tanto administrativas como penales.

Recomendaciones a la población 
No comprar, vender ni utilizar medicamentos cuando se sospeche que son robados o que se encuentran 
deteriorados, adulterados o falsificados. 
Adquirir medicamentos únicamente en establecimientos que poseen Permiso Sanitario de Funcionamiento 
otorgado por el Ministerio de Salud. En el caso de las farmacias, verificar que la adquisición se realiza a los 
distribuidores autorizados. 
Evitar la compra de medicamentos por internet especialmente en redes sociales. 
Comunicar al Ministerio de Salud toda sospecha de comercialización de los productos robados al correo 
dac.denuncias@misalud.go.cr o al Área Rectora de Salud más cercana. 
En caso de tener consultas o si desea brindar información en relación con este comunicado, puede 
ponerse en contacto con la Droguería Transmedical S.A. al correo clientes@transmedicalcr.com o 
bien, al teléfono 2519-42-22.
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REFORMA DEL 
“REGLAMENTO DE SERVICIO SOCIAL OBLIGATORIO 

PARA LOS PROFESIONALES EN CIENCIAS 
DE LA SALUD”

CARECER DE SALUD FINANCIERA
TAMBIÉN CONLLEVA A NO SER ÉTICO

En estos tiempos donde estamos saliendo de la pandemia y vamos 
articulando nuestras finanzas, vemos el recuento de los daños; 
deudas que se fueron haciendo más grandes, disminución en el 
flujo de nuestros ahorros y uno que otro pendiente que resolver 
mientras intentamos volver a la normalidad.

Esta es la realidad de muchos colegas, incluyéndome, donde en 
pandemia a pesar de mantener un trabajo estable, ví reducidos mis 
ingresos y el de mis familiares por lo que no podía hacer la vista 
gorda y no colaborar; pero en ese momento priorizando de forma
inadecuada, dejaba de último el pago esencial de la  colegiatura, 
hasta que esto se convirtió en un caos, seguía trabajando 
fuertemente y tratando de colaborar con la familia y de salir de 
las “deudas” más grandes, dejando de nuevo de último la colegiatura 
hasta que esto se tornó inmanejable y el arreglo de pago no fue 
suficiente.

Vino la inactividad y llegar a estar frente al Tribunal de Ética del 
Colegio, preguntándome ¿Qué hago aquí si yo siempre trato se 
hacer lo mejor posible mi trabajo, de tratar con respeto y siempre 
bajo el código de ética a mis pacientes? Pues sí Colegas, no pagar 
a tiempo y no respetar un arreglo de pago nos lleva a quebrantar 

La Ley Número 7559 del 09 de noviembre de 1995 y sus reformas, 
crea el Servicio social Obligatorio para los profesionales en Medicina, 
Odontología, Microbiología, Farmacia, Enfermería, Nutrición, Psicolo-
gía Clínica y asimismo, se crea el servicio social obligatorio para los 
profesionales en Medicina que ejercerán una especialidad o subespe-
cialidad en esta disciplina, así como al Reglamento, el cual, ha sido 
reformado la  Comisión del Servicio Social Obligatorio, quien asesora y 
asiste al Ministro de Salud en todo lo relacionado con el cumplimiento 
del Servicio Social Obligatorio para los Profesionales en Ciencias de 
la Salud.

INGRESE AQUÍ
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nuestro Código de Ética, ejerciendo de forma ilegal la profesión, irrespetando de forma 
directa a nuestro querido Colegio, pero también de forma indirecta a cada uno de 
ustedes que pagan puntualmente sus colegiaturas, aunque también tenga deudas y 
complicaciones. 

Por eso no tener salud financiera te hace actuar de forma no ética, a pesar de que tu 
conducta sea intachable, tu trato a tu paciente sea el más ético, incurres en una falta 
no estar al día con tu obligación económica con el Colegio.

Es por esto por lo que debemos de garantizar una buena educación financiera, organizar 
nuestros pagos de la forma más adecuada y buscar estrategias para estar al día con 
nuestra obligación con el Colegio; dentro de lo que se puede hacer es:

1. Solicitar el rebajo de la planilla.
2. Activar el rebajo automático de nuestra tarjeta 
de débito o crédito.
3. Hacer sobres virtuales en el banco y de ahí 
pagar la Colegiatura.
4. Si tenemos una entradita extra, adelantar 
alguna Colegiatura.

Son pasos simples, que podemos 
implementar para no incurrir en 
una falta y poder ejercer nuestra 
profesión bajo nuestro Código de 
Ética, cumpliendo lo que juramos 
cuando nos hicimos responsables 
de ser Médicos.
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